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[bookmark: _Toc133300867]DECLARACIÓN JURADA SIMPLE
CATEGORÍA N°1: CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA Y CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVIGILANCIA RESIDENCIAL (CTVR O CCTV)
ORIENTADOR N°1.2: Cámaras destinadas a vigilar espacio público o comunitario (SIN VINCULACIÓN).

Yo_____________________________________________ RUT N° _________________________, con domicilio en _______________________________________, comuna de _______________________, en representación de ____________________________________, del mismo domicilio:_______________________________________________________________
Declaro, bajo juramento, que, para la correcta ejecución del proyecto denominado _____________________________________________________, postulado al Concurso de Vinculación con la Comunidad 8% FNDR 2026– Fondo Seguridad Ciudadana, la Institución, por medio de su representante legal, se compromete a:
1. Encargarse de la mantención de la inversión asociada a la iniciativa.
2. Estar a cargo del monitoreo y operación del sistema y equipos instalados con cargo al proyecto.
3. Comprometer y asumir, como institución, los costos de operabilidad asociados a la iniciativa, con fin de otorgar sostenibilidad al proyecto. Como, por ejemplo, costos de los servicios de internet, si los hubiese.
4. No hacer uso indebido de la inversión ni de los registros visuales captados por el sistema de tele protección.
5. Dar tratamiento reservado de las imágenes obtenidas, las cuales sólo podrán ser facilitadas a las autoridades respectivas, esto es, Ministerio Público, Policía de Investigaciones y/o Carabineros de Chile, en el marco de la investigación de hechos que pudieren revestir carácter de delito o cualquier otro requerimiento que emane de los Tribunales de Justicia. 

La falsedad de la presente declaración podrá ser sancionada penalmente de acuerdo con lo prescrito en el artículo 210 y 212 del Código Penal.


	Firma de la persona representante Legal de la Institución
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